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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que la 

parte ejecutante solicita se oficie al pagador de POLICIA NACIONAL a fin que se amplié la medida cautelar 

según la liquidación del crédito y costas contra los demandados. Sírvase proveer. Soledad, Septiembre 15 de 

2022. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 

Septiembre (15) de Dos Mil Veintidós (2.022).  

Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el ejecutante mediante memorial solicita se 

oficie al Pagador de POLICIA NACIONAL a fin que se descuente a los demandados hasta la suma ordenado 

en la liquidación del crédito y las costas y agencias en derecho. Por lo cual el Despacho Requerirá al Pagador 

de POLICIA NACIONAL para que continúe cumpliendo con lo ordenado en el auto de fecha 04 de Agosto de 

2016 y comunicada mediante oficio No. 996 de fecha 04 de Agosto de 2016 consistente en el embargo y 

retención del (30%) del salario y demás emolumentos embargables que devenguen los demandados DIEGO 

LONDOÑO LOZANO Y DIEGO TUNJACIPA RODRIGUEZ, identificados con la C.C. No.1.053.840.980 y 

1.088.311.924.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

1. REQUERIR al Pagador de POLICIA NACIONAL para que continúe cumpliendo con lo ordenado en el auto 

de fecha 04 de Agosto de 2016 y comunicada mediante oficio No. 996 de fecha 04 de Agosto de 2016 

consistente en el embargo y retención del (30%) del salario y demás emolumentos embargables que 

devenguen los demandados DIEGO LONDOÑO LOZANO Y DIEGO TUNJACIPA RODRIGUEZ, identificados 

con la C.C. No.1.053.840.980 y 1.088.311.924, en su calidad de empleados de la POLICIA NACIONAL, Limitese 

a embargar hasta la suma de $.7.297.669.oo correspondiente a lo indicado en el auto que aprobó la 

liquidación del crédito y las Costas. Oficiar al Pagador en tal sentido. 

 2. PREVENIR a las partes que, al responder o presentar los informes solicitados, se haga a través de escrito 

al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del 

horario comprendido de 8:00 am a 12 pm y 1:00 pm a 5.00 pm, teniendo en cuenta las medidas adoptadas 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, el acuerdo PCSJA20- 11567 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo CSJATA 20-80 DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

3. Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de la orden impartida por el Juez, hará incurrir al 

destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 593, parágrafo 2, del Código General del Proceso.” 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDA 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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